
CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  
Manizales, Caldas, 17 de julio de 2020. En la fecha, paso el proceso de la 
referencia a Despacho de la Señora Juez para informarle que obra rogativa 

suscrita por la apoderada judicial de la parte demandante dirigida a pedir 

que la entrega de los t ítulos judiciales que se dispuso en auto del 2 de marzo 
del corriente año, se autorice el pago a nombre de la TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS. Sírvase proveer. 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
Secretaria  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 
Manizales, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

Demandada:     MÓNICA CARDONA PEÑARREDONDA 

Radicado No.: 170013103005-2017-00044-00 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede, el Despacho est ima 

procedente la petición elevada por la mandataria judicial de la ent idad 

demandante; en consecuencia, se ordena pagar a favor a la demandante 

Titularizadora Colombiana S.A. HITOS, el t ítulo judicial nº 418030001163945 

por valor de $6’284.895,00 mcte. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, líbrese por Secretaría la respectiva orden 

de pago a favor de la sociedad ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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